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Para poder entender en que nivel de prevención intervenimos, se hace imprescindible que conozcan las características de la institución a la que representamos.


Se trata del Hospital Especializado “San Lucas” perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, que atiende niños y jóvenes de ambos sexos, a partir de los 4 años de edad, portadores de Discapacidad Mental, Motora, Sensoriales, Severos trastornos de personalidad, multi-impedidos. 

El Hospital se encuentra ubicado en Lisandro Olmos dentro del predio de las Unidades Carcelarias de dicha localidad, en un edificio que originalmente perteneció al Servicio Penitenciario de la Provincia.

La distancia que nos separa de los principales centros asistenciales y educativos es de 10 km.

Se denomina explícitamente Hospital, pero su accionar corresponde al de un Instituto.

Los niños ingresan bajo tutela de Jueces de Menores de todos los Departamentos Judiciales de la Provincia, por encontrarse en situación de riesgo moral y/o material.


Nada ni nadie debería sustituir el hogar y la familia.


La institucionalización del niño discapacitado debería constituir el último recurso a utilizar cuando la familia y la comunidad no puedan satisfacer las necesidades de ese niño. Éste no debería salir de la comunidad local para mantener los vínculos familiares.


La separación del niño de sus padres no debería traer consigo la supresión de la presencia de los mismos, no debiendo constituirse la sociedad y el estado en el sustituto definitivo de los padres.


El desarraigo se constituye así en el primer maltrato desde lo institucional que sufre el niño. Este desarraigo genera casi inevitablemente, abandono.


El ingreso a la institución va trayendo consigo pérdidas, el niño deja atrás su cultura, su identidad, su individualidad, sus olores, sus sabores. Tal vez permanezcan en él sus recuerdos.


La más de las veces el niño ingresa careciendo de datos que nos hablen de su historia personal. El caso se perfila solamente en un tiempo de espera, diferente para cada niño.


Abruptamente el niño se ve inmerso en un sistema con momentos preestablecidos inherentes al funcionamiento institucional, como por ejemplo horarios de higiene, alimentación, sueño.


Queda claro entonces que nuestra tarea de prevención es a partir de la rehabilitación, ubicándonos así en una prevención de tercer nivel, ¿intentando evitar un deterioro aún mayor?


Cabe señalar que entendemos la rehabilitación no sólo como una serie de técnicas profesionales, sino también como una actitud ética que parte del reconocimiento de la dignidad de toda persona y su derecho al desarrollo máximo de sus aptitudes.


Expondremos ahora un caso: 


Marcelo es un niño sordo-ciego que llega a nuestra institución a fines del año 1991 acompañado de sus guardadores, un matrimonio con dos hijas que se hicieron cargo del niño cuando se encontraba con un cuadro de desnutrición importante abandonado en un hospital (se supone maltrato físico. Primer abandono). Contaba con dos años de edad cronológica y esta familia le brindó cuidados y educación especial. Por razones de índole particular la familia “guardadora” de Marcelo, decide internarlo cuando el niño cuenta con siete años (maltrato emocional. Segundo abandono).


Durante los años 1992-1993, Marcelo concurre a una escuela especializada en ciegos y disminuidos visuales de manera irregular, discontinua, por problemas de transporte de nuestra institución (maltrato institucional).


En el año 1994, en una entrevista interdisciplinaria de los Equipos Profesionales de la escuela, del Hospital San Lucas y de in Instituto Especializado de la Provincia de Córdoba, se consideró necesario que Marcelo recibiera atención por parte de una maestra especializada en su problemática, dentro del Hospital, lo cuál se lleva a cabo.


En el año 1995, concurre a sede escolar dos veces por semana en horario reducido. Ese año surge como alternativa para el tratamiento de Marcelo, una institución educativa del ámbito privado, especializada en la problemática del niño, ubicada en el Gran Buenos Aires. Luego de una evaluación se nos informa que el niño recibiría atención en doble turno becado por la institución. Por primera vez, Marcelo encontró “su lugar”, pudiendo comunicarse con su propio lenguaje.


Aquí, ya en el año 1996, comienza la búsqueda de una institución que pudiera albergar a Marcelo en la zona donde recibiría educación. Se recurre tanto al ámbito provincial como nacional.


Es recién en el año 1998 cuando luego de muchos intentos, se encuentra un hogar conveniado con la Provincia de Buenos Aires, dispuesto a recibir a Marcelo.


Pero a esta altura nos falta un eslabón fundamental para completar esta cadena: obtener un subsidio para que Marcelo sea transportado hasta la institución educativa. Este trámite llevó un año.


En julio de 1999, Marcelo fue trasladado al hogar donde aún permanece.


Después de ocho años de búsquedas y desencuentros, la institución educativa a la que el niño concurriría, excluye a Marcelo por causas que aún hoy desconocemos.


Entretanto, durante la estadía de Marcelo en nuestra institución, él permaneció sumido en una oscuridad y un silencio absolutos. Rodeado de personas que no querían o no podían interpretar sus demandas, sus necesidades, exponiéndolo a veces a situaciones de abismo que lo llevaban a desbordarse como único modo de expresar su disgusto, su angustia. Inmerso en un sistema burocrático, laberíntico, donde el compromiso con el niño-paciente lo asumen unos pocos.

                                                CONCLUSIONES

Sordo-ciego-mudo, Marcelo o todos quiénes pasamos por su vida?


¿Desde dónde empezar a prevenir si los niños antes, durante, y después de ingresar al sistema no están atravesados ni por la mirada, ni por la palabra, ni por la escucha?


A partir de la detección de conflictos y con el objetivo de no agudizar dichas situaciones, cada actor institucional debería intentar acciones transformadoras orientadas a desarrollar acciones preventivas. 


Pero... hay alguien detrás de la pared?
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